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1. OBJETO 

Esta Reglamentación tiene por objeto definir las prescripciones técnicas mínimas a aplicar en las etapas de 
diseño, proyecto, ejecución y explotación de ESTACIONES TRANSFORMADORAS para: 

 Asegurar la protección de las personas y los seres vivos. 

 Asegurar la protección de los bienes involucrados. 

 Asegurar su funcionamiento satisfactorio conforme al uso previsto. 

 Respetar el medio ambiente. 

2. ALCANCE 

Alcanza a todas las ESTACIONES TRANSFORMADORAS nuevas a construirse o ampliaciones a realizarse 
en instalaciones existentes, tanto para el servicio público como para el ámbito privado, con las limitaciones 
indicadas expresamente en las distintas partes de esta Reglamentación. 

3. CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Reglamentación rige para todos los tipos de ESTACIONES TRANSFORMADORAS de corriente 
alterna cuyo lado de mayor tensión supere los 36 kV. 

También se aplicará a aquellas instalaciones de Transformación y/o Maniobra cuyo lado de mayor tensión 
se encuentre comprendido entre 14,5 kV y 36 kV cuando: 

 Forman parte de Sistemas de Transmisión en esos niveles de tensión. 

 Cumplan la función de ser las fuentes principales de alimentación de pueblos o ciudades. 

 Cuando por su importancia, las Autoridades Regulatorias decidan incorporarlas en esta categoría. 

3.1. Limitaciones al Campo de aplicación 

Para algunas instalaciones pueden establecerse requisitos especiales que difieran de los prescriptos por 
esta REGLAMENTACIÓN, sin embargo en aquellos aspectos no cubiertos o que tuviesen menor grado de 
exigencia, deberán satisfacerse como mínimo los requisitos de esta REGLAMENTACIÓN en lo que les sea 
aplicable. En particular se limita el Campo de Aplicación para: 

a) Instalaciones pertenecientes al SISTEMA DE TRANSPORTE EN ALTA TENSIÓN, las que se regirán 
por el REGLAMENTO DE DISEÑO DE INSTALACIONES Y EQUIPOS VINCULADOS AL SISTEMA DE 
TRANSPORTE EN ALTA TENSIÓN aprobado por el ENRE mediante Resolución Nº 0558/2003 o las 
que en lo sucesivo la actualicen o remplacen y se encuentren vigentes al momento de aplicar la 
presente Reglamentación  

b) Instalaciones especiales que estén reglamentadas por Normas particulares reconocidas a nivel 
internacional y se encuentren vigentes al momento de aplicar la presente Reglamentación, tales como: 

 Sistemas de tracción eléctrica. 




